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Maletín JggDfteial 
^ j e y e i j órdenes j anuncioi que aayan ie insertarte en 
Botín"* oriciAiE» se han de mandar al Jefe Político 

*** ü f 0 t por cuyo conducto se pasarán a loa Editores de 
^ e n d o n a d o * periódicos. 

(Real trien de 6 de Abni de 1839.) 

PRECIOS D E scscwcios.—En esta capital, lleva ¡o á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fu»ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administraron del 
BULKTIÜ, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapiul, direcUmente por mddio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abaaoen sellos—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

JLlmimstracion de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
na año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte varios 
¿fotos abandonados ó extraviados por 
«a dueños, se les invita por el preseute 

v-j. ftinpini r..•:!.>,.;...•••i £j P.uüil^UtJfti 
anuncio para que en el plazo de 30 dias 
se presenten á recogerlos; en inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo sin 
que lo hayan verificado se procederá á 
la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en 
el reglamento de policía de ferro-carriles 
de 8 de' Setiembre último. 

Madrid 19 do Febrero de 1879. = 
El Gobernador, A., Conde de Heredia-
Spínola. 

Diputación 
DSPOSITARÍA D E FONDOS PROVINCIALES DE LA D S MADRID. 

Ejercicio de 1877-1873.—Período ampliado. 

CUENTA. ESPECIAL DE C i R C E L E S DE PARTIDO. 

Üienta general documentada, correspondiente á los seis meses del período ampliado del ci
ado año económico, que eu virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 de Abril 
de 1675, ruido yo D. Severiano Medina y Cuenca, Depositario de fondos provinciales, 
comprensiva de" las cantidades recaudadas de los pueblos de la proviucia desde l.° de Julio 
de 1S73 A fin de Diciembre de 1878 por sus cuotas para el sostenimiento de las cárceles de 
partido; lo librado á las Cabezas de distrito durante el mismo periodo, y la existencia 
que para el próximo ejercicio resulta á favor de cada una de éstas respectivamente, á 

CARGO. 
*njueraint>nte S O n Cargo 5.197 pesetas y 47 céutim03 que resultaron de exis-
*°Q» en fin de Junio de 1873, según aparece de la cuenta del período cor-

JJttte del ejercicio do 1S77 á 1878, según relación nüm. 1 
Cargo 17.$21 pesetas y 12 céutinios á que ascienden las cantidades 

«caudadas durante el período de esta cuenta en esta Depositaría por el con-
'Ule expresan las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 

¿m^ a r ^ m e s que he firmado y se han exj>ediao por la Contaduría de fon-
fZth Wk*i P r o v mcia. á saber: 

bu lado en los pueblos del pmido judicial de Alcalá 
V ¿ T i r ? ' *smx

 elación núm. 2 5.264' 79 
• ' id i A ^ m e n a r Viejo, según relación núm. 3 1.905'84 
í j 3 ' 5 , 4 e Chiuchon, según relación núm. 4 466'85 
i ¡r£!K a (i:-vú*' s^'nu relación uúm. 5 L 9 0 # 6 9 
I V i ¿ J 6 , T Navalcaruero. según relación núm. 6 1.337*40 

^ « i de San Martin de Valdeiglesias, según relación nú-

hrii idA* 5 4 3 ' 7 9 

l\e id ¿ i T o r r ° l a g u n a , según relación núm. 8 1.543' 20 
^Dre^ S m * s m o s partidos judiciales eu concepto de resultas ^¿Tde^108 anteriores, 3eguu relación núm. 9', 4.299*56 

e w. por reintegros, según relación uúm. 10 « 

DATA. 
tienta i " r - p e ^ 0 ^ y 8 2 , é t i m o s entregadas por mi en el período de 

I ^ r á i ^ r L V * 1 ? 6 2 c . l < ? 3 . P a r t i d o s Judiciales de r ^ ' f á l o * L a b «2as de los partidos judiciales de la 
S ^ t m i ^ ' n d e s u s cárceles respectivas, según por 

t ) f l . , . 7 , U a t a , que se acompañan y acreditan los 1 

provincia para 
menor expresan 

y acreditan los libramientos ex-"-•*3io m ^ o u tadur ía de fondos de esta provincia, á saber: 
t.̂ .ifew,í Pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del parti-

IZ**1 de n • e n a r ^ *eJ°» s c g u u relación uúm. 2 

2^ al de (' Q C Ü 0 Q - según relación uúm. 3 
2 5 * 1 de v ^ f ' 8 e S i m relación núm. 4 
TJ^»1 do $ ^carnero, según relación núm. 5 

de TnD í a r t m d e Valdeiglesias, según rolacion núm. C 
^2 4 los mU 6 l a g u u a - s ^ 1 1 relación uúm. 7-. , 

Pesetas cents. 

17.82142 

23.018*59 

lo,, i y» n ú s n j . , , 0 ' . ir5»?*1 «"aciou uum. 7 
I *fcto S t o r e s ^ ' P a r t l d o s Judiciales en concepto de resultas de presupues-
1 ^ po r S: ' ,^ 1 1 relación uúm. s . . . . . . . 

ín tegros , s e g u u rolacion nümVá 

TOTAL. 

2.707*3$ 
5.219'37 

466*85 
1.933*50 
3.37«'31 

543*79 
1.543*20 

3.741*92 

19.532*32 

A O V C S T E S O I A B O I T O K X A I t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oñcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 30 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

• •I . RESUMEN. 
Importa el Cargo 
ídem la Data 

Existencia qtík resulta para 1." de Enero de 1379, 
seaúii por menor $e detalla en la relácimí de DaUi 
númtra 10 

• 

Pesetas cents. 

23.01 $'59 
19.53¿ ;>2 

3.485*77 

De mauera que importando el Cargo la cantidad de 23.018 pesetas y 59 céntimos, y la 
Data 19.533 pesetas y 32 céntimos, justificados uno y otra con los documeutos que seaconi-
pañán á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuen
ta en fin de Diciembre próximo pasado la suma do 3.485 pesetas y 67 céntimos, según aparece" 
de la misma; de cuva existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta correspon
diente al período "del ejercicio de 1873 á 1879 para igualación de la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mi sabor y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en 
Madrid á 15 de Euero de l879.=fcH Depositario de fondos provinciales, Severiano Medina. 

D. Francisco Augústiu y Dávila, Contador interino de fondos provinciales. 
CERTIFICO: Que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los documen

tos de Cargo y Data que la componen, los que intervenidos por mí y sentados eu el libro 
correspondiente, arrojan la misma existencia de 3.485 pesetas 77 céntimos que eu ella 
tlgurau Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la 
Diputación, en Madrid á 19 de Enero de 1379.=Francisco Augústiu y Dávila.=V.' B.°=-
El Presidente de la Diputaciou provincial, Romera. 

Comisión provincial 

Sesión de 30 de Enero de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar -
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose expedir la certificación de 
lo acordado eu la sesión anterior respec
to á la talla presentada por D. Pedro (jar
cia de la Torre. 

Ocupándose de la resolución de los 
asuntos puestos al despacho, la Comisión 
acordó: 

Contestar al Alcalde de Alcobendas 
que no debe incluirse en el alistamiento 
del presente año á D. Cándido Gómez 
Oria por haberlo sido en el del año an
terior, y excluido por comprenderle el 
caso 5.° del art . 38 de la ley de 1856, y 
por lo tanto no le coranreude el 2.° del 
artículo 17 de la de 28 de Agosto último. 

Contestar al Sr. Gobernador que el 
mozo Mariano de San Jacinto, incluido 
en los alistamientos de Galapagar y Ga
llegos (Segovia), debe ser excluido del 
deGalapagar por corresponder al segun
do, eu cuyo punto reside 3u madre adop
tiva, y que así se comunicó al Alcalde 
del primero de dichos pueblos en 25 del 
corriente. 

Remitir al Sr. Gobernador las copias 
certificadas que reclama respecto al mozo 
número 6 de Collado Villalba del reem
plazo de 1878, Juan de Mata Alvarez. 

Remitirle igualmente copia certifica
da del acuerdo de la Comisión provincial 
de 2 del corriente mes, relativo al quinto 
del reemplazo de 1878 por el cupo de 
Navalcaruero Joan de la Cruz Clemente 
José Fernandez Arribas, y evacuar el 
informe que reclama en el recurso do al

zada interpuesto por José Fernandez 
Pernias, ratificándose en lo acordado. 

Remitir al Sr. Gobernador nuevas 
certificaciones de talla y reconocimiento 
de Rafael Rodríguez Fernandez, quinto 

Sor el cupo de Grauada en el reemplazo 
e 1877, rectificando el número del sorteo 

y el reemplazo, que se consignaron equi
vocados en las expedidas en dicha feclia. 

Dejar sin efecto la nota de prófugo 
impuesta á Raimundo Martin López, nú
mero 3 de El Boalo en la segunda re 
serva de 1874, en atención á las razones 
expuestas en su instancia á esta Comi
sión provincial, debiendo presentarse á 
ingresar eu caja el primer dia que se 
señale para la resolución de incidencias 
de quintas. 

Rectificar en el libro corriente de a c 
tas la equivocación padecida al folio 68 
del correspondiente al año 1874, consig
nando que D. Enrique Slker de la Pola 
fué declarado útil en sesiou de 12 de Fe 
brero, siendo así que de la certificación 
facultativa resulta haber sido declarado 
inútil, y del acta del distrito que su pr i 
mer apellido es Sloker. 

Sal ivar la enmienda que se advierte 
en el acta de la sesión de 13 de Febrero 
de 1874 en el primer apellido del mozo 
Antonio Ortiz Diaz, por resultar en la for
ma que lo consignan las de alistamiento 

Í; declaración de soldados del distrito de 
a Lat ina. 

Que D.José García Pérez, comprendi
do por el distrito del Hospicio en la pri
mera reserva de 1874, cubra plaza por los 
expresados como Capitán graduado de 
la Guardia civil, en vista de la certifica
ción de existencia en filas que ha presen
tado y sin perjuicio de reclamar oportu
namente su filiación. 

Rectificar la equivocación padecida 
al extender la licencia absoluta al mozo 

| número 18 del distrito del Hospital en 
roserva de 1874, Patricio Sama la 3 . ' 
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González, anulando la expedida con el 
apellido Lerma, y expidiéndola de nuevo 
después de dejar consignada en el libro 
corriente dicha rectificación. 

Rectificar la equivocación padecida 
al folio 457 del libro de actas de 1874 
consignando 'con el nombre de Julián 
Teodoro Utosa á un mozo que, según el 
acta de declaración de soldados de Ca
raba nc lid Alto para la 2 . a reserva de di
cho año, resulta llamarse Julián Manuel 
Teodoro Urosa Sacristán. 

Consignar en las certificaciones de 
libertad de quintas que se soliciten por 

mozos comprendidos en el reemplazo de 
1870 por los distritos de la Universidad, 
Congreso, Hospital, Inclusa y Latina, 
que tienen pendientes de presentación 
12 cartas de pago por igual números de 
redenciones verificadas, que correspon
den, cuatro al primer distrito, una al 2.°, 
una al 3.°, dos al 4.° y cuatro al 5.°; á 
continuación del distrito y número del 
sorteo, lo siguiente: «Y habiéndose llevado 
á efecto por el Ayuntamiento de Madrid 
la redención de los mozos del cupo asigna
do al mismo, falta presentar las cartas 
de pago correspondientes á los números 
(los que sean), por cuyo motivo no puede 
declarársele exento de responsabilidad.» 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte al folio 364 del libro correspon
diente al año 1871, consignando la in
utilidad declarada al núm. 33 del distrito 
del Hospicio con el nombre de Manuel 
Dejorat, que del acta de declaración de 
soldados resulta llamarse Manuel Depraf 
Agacino, y de la partida de bautismo ex
hibida, Manuel de Prat y Agaznio. 

Hacer constar en la presente acta que 
el mozo José Rodríguez Cotero, número 
222 por el distrito de la Universidad en 
el último reemplazo, ingresó en caja co
mo recluta disponible en 14 de Mayo de 
1878, cuya circunstancia se omitió con
signar en el acta de dicha fecha. 

Consignar en la presente que en la de 
14 de Mayo de 1878 se omitió el primer 
apellido del mozo núm.'181 del distrito 
de la Inclusa del primer reemplazo de 
1875, que según el acta de declaración de 
soldados se llama Enrique Orro Vidal. 

Rectificar el segundo apellido del mo
zo núm. 116 del distrito de Buenavista 
en el reemplazo de 1877, que según la 
certificación del acta del distrito se llama 
Enrique Sánchez Lapeüa, y que al folio 
598 del libro correspondiente aparece 
consignado por equivocación Lopeña. 

Dirigir ateDta comunicación al señor 
Teniente Alcalde del distrito del Hospi-

¿i _ _ _ _ _ _ 

tal interesando de su actividad y celo 
reconocido dicte las disposiciones con
venientes para averiguar la resolución 
definitiva adoptada por la Comisión de 
quintas en los dias 13 al 22 de Abril de 
1875 respecto al mozo Rafael Oroz y 
Recio, núm. 146 del primer reemplazo 
de dicho año, sin cuyo requisito no pue
de expedirse la certificación de quintas 
que tiene solicitada, con el consiguiente 
perjuicio para el interesado. 

Rectificar la equivocación padecida 
al trasladar al libro correspondiente el 
nombre del mozo núm. 22z del distrito 
del Centro en el segundo reemplazo de 
1875, consignándole como Rafael Sanz 
Medrano, cuando de la certificación del 
acta remitida por el distrito resulta lla
marse Rafael Kuiz Medrano. 

Ordenar al Alcalde de Colmenar Vie
jo que en el preciso término de cinco 
dias liquide la cuenta pendiente con el 
Ayuntamiento de Torrelodones por so
corro á presos pobres, conminándole con 
la imposición de la multa correspondien
te si deja de verificarlo y de satisfacer la 
suma que resulte á favor del mismo, y 
bajo apercibimiento de exigirle la res
ponsabilidad á que haya lugar .si no 
atiende las demás reclamaciones Hechas 
por otros pueblos del distrito; teniendo 
entendido qué la Comisión provincial se 
halla dispuesta á no tolerar el más peque
ño descuido en asunto tan importante. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á continuación: 

El Molar—Que el Apuntamiento al 
dejar trascurrir el plazo fijado por el ar
tículo 93 de la ley de 25 de Setiembre de 
1873 para presentar su escrito fecha 31 
de Julio de 1878 interponiendo recurso 
contencioso contra una resolución del Go
bierno de la provincia respecto á una 
servidumbre de paso para el ganado de la
bor en los terrenos denominados «Huelgas 
del Jaral» y «Periñana,» ha perdido el 
derecho á interponer dicho recurso. 

Vicáharo.—Que en el presupuesto 
adicional ordiuario de 1878-79 se obser
va: Primero: que siendo objeto de aten
der con recursos especiales al pago del 
20 por ICO del importe de las obras de 
reparación de la carretera de Aragón, de
be considerarse como extraordinario y no 
como adicional. Segundo: que no seha ex-

Suesto al público conforme está preveni-
o. Tercero: quefalta justificar la necesi

dad de recurrir al repartimiento general 
liquidando el presupuesto de 1877 - 78 
por si resultare algún sobrante. Cuar

to : que sólo puede admitirse el reparti
miento cou sujeción á la disposición 7.* 
de la Real orden de 15 del corriente, y el 
Ayuntamiento deberá tener en cuenta 
quo en el presupuesto ordinario se hizo 
uso de todos los recargos autorizados por 
la ley; y por último, que procede devol
ver dicho presupuesto al Ayuntamiento 
para su corrección. 

Perales de Tajuña.—Que existe ver
dadera incompatibilidad entre los car
gos de Alcalde y Farmacéutico titular 
que ejerce D. Cecilio García Diaz, á tenor 
del párrafo 4.°, ar t . 93 de la ley municipal 
vigente. 

Madrid.—Que respecto al recorso 
de alzada interpuesto por D. Juan Utrilla 
Fulcioni á nombre de D. Juan Utrilla y 
Sainz contra el acuerdo del Ayuntamien
to de adquirir varias fincas para llevar á 
efecto el ensanche de la calle de Sevilla, 
como quiera que el artículo 177 de la ley 
municipal establece dicho recurso única
mente contra los acuerdos adoptados por 
los Ayuntamientos que no sean de su 
competencia ó cuando por ellos se infrin
jan algunas disposiciones déla misma ley 
u Otras especiales, y el asunto de que se 
t ra ta es de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento con arreglo al art . 72 de 
aquella y no se señala infracción de pre
cepto legal alguno, no procede admitir el 
expresado recorso. 

ídem.—Que no se observa nada contra
rio á las leyes del país en los reglamentos 
de las Sociedades Lírico dramática Er-
<¡illay y de recreo Círculo Sevillano. 

Ídem.—Adquisición por el Ayunta
miento de los mercados de la Ceoada y 
los Mostenses.—Teniendo en cuenta la 
circunstancia de que la valoración de los 
mismos ha venido al expediente después 
de obrar en esta Secretaría, cuyo docu
mento tiene sin duda por objeto demos
trar que la adquisición por la suma de 
26 millones de reales era conveniente, y 
la de no venir firmados los planos por el 
Presidente de la Jun ta consultiva, d e 
muestran la precipitación con que se han 
llenado estos requisitos, la Comisión, ade
más de aceptar lo propuesto por el Ne
gociado y el Sr. Diputado Ponente, cree 
oportuno ocuparse en su informe d é l a 
cuestión económica por si pudiera influir 
notablemente en el presupuesto de g a s 
tos del Ayuntamiento. 

Resulta de los cálculos formados pa 
ra el proyecto de convenio, que el Avun-
tamiento deberá satisfacer en dos plazos 
la expresada cantidad, aumentada con 
los intereses del 3 por 100. 

primer 
en 

Que los fondos destinados a\ pago dd 
mer plazo se eucueutran depositado, 
el Banco, sin que el expediente coa. 

t enga indicación alguna ce la cantidad 
á que ascienden y de si figuran ea p ^ . 
supuesto. Si esto es así, deberán estar 
afectos á alguna atención, 4 no ser 
todas estén satisfechas, -

podrán considerarse como ve r i . ?* 
ros sobrantes v aplicarse al obieto * 
se destinan, tfo se explica, ^ ^ ¿ ^ 
cómo no estando afectos á nin^T 8 ?' 
las deudas consolidadas, hav n S L ^ 
de consignar al retirarlos como 2 ¡ * ¡ * 
los valores del Estado que existen • í1* 
arcas municipales. e a *» 

Que nara el pago de 13 millones U. 
porte del segundo plazo, el AyuntamW 
to so propone realizar una operacioTj 
crédito, sin fijar de un a manera precií 
cuál será la garantía de esta operaoic.n 
supuesto que deposita en el Banco los va
lores antes mencionados en sustitución 
de los fondos que retira, depositados ein 
duda con algún objeto en dicho estable, 
cimicnio. 

Y últimamente, que el pago del ter
cer, plazo, que asciende al 25 por 100 del 
precio de la venta, cen más los interesei 
al 6 por 100 anual, deberá hacerse en 
seis años, dividiendo la cantidad total por 
el número de semanas que comprendí 
este período de tiempo, de donde se de
duce que según el cálculo falta siempre 
una cantidad, que ha de aumentar por 
espacio de seis años los gastos del Muni
cipio de Madrid. 

Por lo demás, demostrada como o¿t¿ 
la necesidad de que él Ayuntamiento ad
quiera los mercados por los térmii 
que se redactó el contrato primitiva y loe 
incidentes que ha producido y pueden 
ocurrir, la Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador: 

1.° Que considera procedente recaiga 
la aprobación superior en el expedienta 
de que se t ra ta , si bien cree seria 
niente que el pago de los 26 millouei * 
facilitase sin necesidad de acudir á ope
raciones de crédito, siempre onerwu, 
escogitando el medio más ventajoso pwi 
los intereses del vecindario; y 

2 0 Que procede desestimar el rmno 
de alzada que han tratado de interponer 
D. Ignacio Sabater y otros Cfoffl 
acuerdos adoptados en el mismo. 

Y no habiendo más asuntos d e j j 
t ratar , se levantó la sesión, ¿8 qMCWtt» 
co = E 1 Vicepresidente, Dionisio ReTuei 
t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 
i> 11.1 • 1 1 . . ' " . i v . ' « • 

puertas de las Casas Co?isistoriales A fin de darle la mayor publicidad postile. " ^ ¡ ^ 

COMPRADOR. 

D. Baldomero Alonso 
Pedro Aguado 
Casimiro Narbon. . . 
Gregorio Sanz 
Mariano García Sánchez 
Manuel Saez.. • 
Gaspar Woller I 
Manuel Saez 
Miguel Ortiz Amor « 
José Antonio Alba 
Mariano Garoia 

VECINDAD. 

(Barajas 
"Canillas . . a 

jCólmenar Viejo 
Cerrera. • 
Madrid.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 

TÉRMINO. 

Miguel Traveria \-
Florentino Gómez 
Guillermo Ortiz 

-

. . . . . Barajas 
'Canillas 
Colmenar 

'Cerrera 
Canillas 

n 

Villarerde* 
Canillas 

IMPOKTH 
_ 

PROCEDENCIA. 

Urbana. Valdepiéiag03 
Censo Madrid 

.Rústica. . • . • ..... Canillas 

•i 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

Patrimonio. 
Estado-

ti 
Vicalvaro 
Narálagaméllá 

ii 

. . . . . . • u 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 7 9 . - B I Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

341-13 

'>"':« I 
t'i • * 
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ie los compradores Je ^ ¡ ¡ ¿ ¡ f f ¡ ^ S ^ S ¡ g ¿ paciones vencen el dia 6 del mes de Marzo de 1879, q%$ m mblica en este periódico oficial con 10 dias 
¿pación al ^ ^ ^ S T ^ ^ J ^ ^ J ^ <l,?rí: 1/ W- decreto de 20 ie Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ñjar esta relación d i s 

a mayor publicidad posible. i* "TilVías Gasas Consistoriales i M 
pin** " 

COMPRADOR. 

S s c o Javier Torres. 
YAleiuia Maran 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

. . . . Alcalá 

T EL MINO. 

Santiago Gómez • • • • SSjgw Gallego 
\uJr-3 García Negro 

jacinto Alcobendas 
»i-«.,oi Riobio . 

tejí63» Xoeches 
iVW* „ Cubas 

Manuel Riobio. . 
joáédeOjestoyPuesto 

Valdelaguna 
Fuencarral 
San Fernando 
Alcalá 
Valdeavero 
Madrid 

.Valdelaguua 
Fueucarral 
San Fernando 
Valdeavero 

Canillas 

I M P O R T E . 

i Í^CEDENCIA. Pesetücénts. 

Clero. 

M 
Patrimonio. 

Inst. pública. 

Clero. 

7C£5 
27-50 
20*63 
25 
15 
3'75 
S'75 
9'50 
8'75 
8-7Ó 

50 
Í I*25 

«47-50 
15 
12«50 

312*50 

liadrid 22 de Febrero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

C a m p o - R e a l . 

El art. 4.° del reglamento refórma
lo de 1<¿-amillaramientos concede á 
U contribuyentes forasteros la facul
tado© nombrar d o s vocales que formen 
rtrte de la Junta municipal que ha de 
entender en la formación de los trabajos 
¿e que ha de ocuparse; y en su conse
cuencia 9e invita á aquellos á que hagan 
o» de su derecho y manifiesten á este 
Alcalde en término de seis dias, a contar 
desde la fecha, los que hayan elegido; 
puesto caso contrario se entenderá que 
renuncian el que les asiste. 

Le* ares. Alcaldes de los pueblos de 
Arg8«ladel Rey, Valdüecha, Pozuelo 
del Rey y Perales de Tajuña se servirán 
dar Düiülicidad al presente anuncio. 

Campo-Real 8 de Febrero de 1879.*= 
Kl Alcalde, Julián León. 

C o b a s . 

Para que la Junta municipal de esta 
fula pueda llevar á efecto la formación 
de nuevo amillaramiento con arreglo al 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878, 
•« hace preciso que todos los propietarios 
J colonos forasteros de esta jurisdicción, 
mí de fincas rústicas como de urbanas 
J ganadería, presenten relaciones iuTa-
<aa por duplicado y con arreglo é dicho 
KgUmento en esta Secretaría de Aynn-
wniento en el término de 15 dias desde 
«fecha de éste por dichos conceptos; 
PJM pasado dicho término y de no ha-
I e r 1 * 8 presentado, les parará el perjuicio 
qwbaya lugar. F 

oaphco á los Sres. Alcaldes de los 
de Griñón, Serranillos,: Casarru-

J"**ji Torrejon de Velasco, Torrejon 
» Ulzada y Parla se sirvan dar la 

v°r publicidad á este anuncio. 
. ^ J f ca ¡18 de Febrero de 1879.=E1 
* , c * w « , Valentín Martin Crespo. 

L a Olmeda de la Cebol la . 

C f 4 ¡ ^ e l fio de no dilatar los plazos 
• U U , / £ P a r a l a extensión y recogida 
P^loT ( * u e h a n d e 8 e r v i r d e ^ s e 
*be r ¿ ̂ ^ o s amillaramientos, se hace 
^ Posea « c o n t r i b a y e n t e s forasteros 
*ty¡ «T n finca* en este término muñi
r é P i n t e n en la Secretaría de 5*° íiÍTi e n t 0 e n e l P r e c iso plazo de 
^laratorf r e , c o & e r l a s citadas cédulas 
?Qtl5citel ? S Í r «qaeza,pues esta Jun ta 

^ V * w $ ¡ í d o e l d e l 5 P a T a s u r ^ 
f ^ í f e i a P u b l i c i d a d del presente 
E > TO ? l * r ? ' A l c a l d e 3 de Poauela 

L ^ l a S W o B a z t a n > C a r a P ° " 

^ ^ 0 e 1 ? S d C T J

l a ? e b o l l a ^ Fe-
* ^ 0 < J — P o r orden, RemigioRuiz 

L o s S a n t o s de la H u m o s a . 
D. Nicolás López, Alcalde constitucional 

de esta villa. 

Hago saber Tpnrüftrrt. 4.° del regla
mento para, la: rectificación de los amilla
ramientos dispone formen parte de la 
J u n t a municipal dos vocales nombrados 
por los contribuyentes forasteros, lo que 
ne acordado hacer saber á éstos por el 
presente á fin de que se sirvan ponerse 
de acuerdo y verifiquen la elección de 
antecitados vocales, dándome deello opor
tuno conocimiento. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Alcalá 
de Henares, Santorcaz, Anchuelo, Valde
avero y Coslada se servirán dar publici
dad á este anuncio para que llegue á 
conocimiento de sus vecinos propietarios 
én este término, paralo cual se señala el 
plazo de 15 días. 

Los Santos de la Humosa 5 de Febre
ro de 1879.=Nicolás López. 

Morale ja de Enraedlo« 
Según previene el art . 4.° del regla

mento vigente para la rectificación de 
amillaramientos, los contribuyentes foras
teros nombrarán dos vocales que forma
rán parte de la J u n t a muni cipal; en su 
virtud se previene á los mismos que en 
el plazo de ocho*ílfás, contados desde la 
fecna de este edicto, procedan de común 
acuerdo á dicha elección, participándolo 
á esta Alcaldía. 

Se advierte también á todos los terra
tenientes vecinos y forasteros la obliga
ción que tienen de concurrir á esta 'Se
cretaría en el mismo término con el fin 
de enterarse de sus derechos y deberes. 

Moraleja de Enmedio 15 de Febrero 
de 1879.=E1 Alcalde constitucional, Gre
gorio Alvarez. 

Mora Iza rzal . 
Autorizado este Ayuntamiento para 

proceder á la cuarta subasta de los pas
tos de las Laderas de las Suertes y ftla-
tarrubias, que pertenecen á este distrito, 
bajo el nuevo tipo de 100 y 200 pesetas 
en que respectivamente han sido tasados 
por el Distrito forestal, y con sujeción á 
las demás condiciones que-obran en sus 
expedientes, se ha señalado para que ten
ga lugar el remate el día 6 de Marzo ve
nidero, á las doce de su mañana, en las 
salas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 18 de Febrero de 1879.=--
El Alcalde, Toribio Berrocal. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a . 

El art . 4.° del reglamento sobre recti
ficación de amillaramientos ordena for
men: parte de la Jun ta municipal dos vo
cales nombrados por los contribuyentes 
forasteros; en su virtud se hace saber á 
éstos que en término de 10 dias, contados 
desde esta fecha, procedan de común 
acuerdo a l a desiguacion de dichos dos 

vocales, participándolo á esta Alcaldía; en 
l a inteligencia que trascurrido dicho pla
zo sin realizarlo se entenderá renuncian 
su derecho. 

Paracuellos de Jarama 16 de Febrero 
de 1879.—El Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

R o b l e d o de C H Á V E L A . 
Terminado por la Comisión la forma

ción del proyecto del presupuesto de gas 
tos é ingresos que ha de regir en esta vi
lla el año económico de 1879 á 80, se ha
lla expuesto al público en esta Secretaría 
por término de Í5 dias, contados desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que se interese el que guste. 

Rooledo de Chávela 17 de Febrero de 
1879.=E1 Alcalde, Ventura Ramos. 

X I e l ni e s . 
Formado por la Comisión al efecto el 

proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de este distrito, correspeudiente al 
próximo ejercicio económico de 1879 á80, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
l o dias 

Tielines y Febrero 16 de 1879.=E1 
Alcalde, .Mariano López. 

Fiscalía de la Audiencia do Madrid 

Circular. 
El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 

Supremo con fecha 3 de los comentes 
med ico lo que sigue: 

«limo, Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda en Real orden de 28 de Ene
ro último, recibida en l . °de l mes actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. br.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la frecuencia con que los 
Tribunales de Justicia al dictar sus sen
tenc iasen las causas criminales por de-
fraucion, hacen declaraciones sobre la 
procedencia ó improcedencia de la multa 
impuesta por las Jnntas administrativas 
en los expedientes administrativos judi
ciales: 

Visto el ar t . 252 de las Ordenanzas 
de Aduanas y las sentencias de ese Su
premo Tribunal de 22 y 25 de Setiembre 
y 5 de Octubre de 187o: 

Considerando que en aquella primera 
disposición se prohibe terminantemente 
que el Juez ordinario pueda en ningún 
caso conocer de la procedencia ó impro
cedencia de la multa impuesta por la 
J unta administrativa: 

Considerando que en armonía con 
aquel principio se ha establecido la ju 
risprudencia de que al Juez ordinario sólo 
le corresponde aplicar las demás penas 
á q u e el procesado haya podido hacerse 
acreedor porel contrabando, defraudación 
ó delitos conexos, y.por tanto que el Jnez 
que modifícala resolución de la Jun ta 
en 'cúanto impone la multa que ha sus
tituido á la pena de comiso de los géne

ros aprendidos, iufringe las prescripciones 
de las Ordenanzas de Aduanas é incur
re en error: 

Considerando que de consentirse la 
manera de proceder que en contrario ob
servan los Tribunales de Justicia, al sen
tenciar las cansas de defraudación se 
perjudicarán notablemente los intereses 
de la hacienda pública; y 

Considerando, por último, que los fun
cionarios del Ministerio fiscal, como le
gítimos representantes de aquellos inte
reses, deben acudir inmediatamente á 
remediar el abuso; S. M. se ha servido 
disponer se recuerde muy especialmente 
á todos los Fiscales de las Audiencias y 
Promotores fiscales de los Juzgados la 
obligación en que se encuentran de uti
lizar todos los recursos que las leyes 
conceden para no consentir en ningún 
caso que en las sentencias que se dicten 
en las causas de defraudación, se hagan 
declaraciones sobre la procedencia ó im-

Í>rocedencia de las multas impuestas por 
a J u n t a administrativa, por el perjuicio 

que con aquellas pueden irrogar á los 
intereses de la Hacienda.» 

Lo que traslado á V. S . para su más 
estricto cumplimiento en lo que al des
empeño de sus importantes funciones 
atañe, y para que se sirva circularlo á 
los Promotores fiscales sus subordinados, 
recomendándoles encarecidamente y pre
viniéndoles con toda energía que lo mis
mo en las causas de contrabando que en 
las de defraudación en que intervengan, 
obedezcan fidelísimaraente la Real dispo
sición inserta , cuidando de mantener 
ante los respectivos Juzgados lo que es 
ta exige y apelando y utilizando cuantos 
recursos lasleyes, decretos, instrucciones 
y reglamentos vigentes autorizan, siem
pre que sus peticiones fiscales fuesen des
atendidas, y sin excusa ni dilación algu
na cuando los fallos contengan la cláu
sula de devolución ó en t r egaá los proce-
sados,que ha llamado tanto y con justicia 
la atención del Gobierno de S. M^> 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los Promotores fiscales del ter
ritorio lo dispuesto en la anterior circular, 
he acordado se inserte ' en los Boletines 
oficiales de las cinco provincias, espe
rando que los indicados funcionarios se 
sirvan desde luego avisarme su recibo y 
atemperar su conducta á lo que en la 
misma se previene. 

Madrid 12 de Febrero de 1879.=~Ra-
fael Alcáraz y Ramos. 

Providencias judiciales. 
JUZGAOOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital . 

Por la presente requisitoria se ci ta . 
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llama y emplaza al llamado Gabilá, cu
yos demás antecedentes y paradero se ig
nora, para que dentro del termino de 15 
dias comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal: bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio á que haya lugar. 

Por tanto y en uorabre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares 6 individuos del po
der judicial, procedan á la busca y captu
ra del expresado Gabilá, poniéndole en 
la cárcel de Villa detenido incomunicado 
á disnosiciou de este Juzgado caso de ser 
habido. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Por mau-
dado de su señoría, José Escribano. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado *de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
se sacan á la venta en pública y judicial 
subasta una casa llamada Hospedería, 
con sus pertenecidos, sita en término de 
Ibarra, en la villa de Arechavaleta (Gui
púzcoa), y otra titulada Caserío de Aran> 
zasarri, con sus pertenecidos, eu el mis
mo término, tasadas ambas en la suma 
de 51.402 pesetas 22 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el dia 
22 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en los locales de este Juzgado y 
eu el de primera instancia de la villa de 
Vergara; y se hace saber que no se admi
t irá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación total, y que pa
ra tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la suma de 1.500 pesetas, que 
serán devueltas al rematante que ño se 
quede con la subasta. 

Madrid 21 de Febrero de 1879.= 
V.° B . ° = B a m u e v o . = E l actuario, Ve
nancio de Orche. 151 

C o n g r e s o . 
D. José María Nieto, Magistrado de Au

diencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Autonio Rodríguez 
Fernandez, natural de Orense, hijo de 
Juan Antonio é Inés, soltero, de 26 años 
de edad, t ra tante en quincalla, cuyas se
ñas son: estatura regular, medianas car
nes, buen color, barba y pelo negro, b i 
gote castaño, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan eu causa 
que al mismo se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo a toda3 las Autori-
daces civiles y militares é individuos de 
la policía judicial que procedan ala bus
ca y captura del referido Antonio Rodrí
guez y Fernandez, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1879.=José María Xieto .=Por mandado 
de su señoría, Ezequiel Arizmendi. 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Salustiauo José Ro
dríguez Zurita, lujo de Antonio Ramón 
y de Josefa, natural de Ujijar (Grana
da) , de 45 años de edad, que vivió en la 
calle de San Carlos, núm. 3, piso cuarto, 
el año 76, y cuyo sujeto se dedicaba á la 
venta en comisión de géneros del reino 
y extranjeros, para que en el término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á respouder 
á los cargos que le resultan en causa que 
instruyo por defraudaciou á la Hacienda 
y falsificación de sellos de marchamo. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1879.=José María Nie to .=El Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Concepción Viñas y López, vecina 
de esta Corte, habitante que lia sido en 
la calle del Siete de Julio, núm. 5, cuar
to entresuelo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario á prestar declara
ción en causa criminal incoada á virtud 
de denuncia de la misma. 

Madrid 10 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=E1 actuario. 

I n c l u s a . 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Saturnino Martínez, de ejercicio zapa
tero, que habita ó ha vivido eu la plaza 
de Leganitos, núm. 1, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria eu causa que contra el mismo se ins
truye por sustracción de la niña Concep
ción Lozano y Jiménez; bajo apercibi
miento de que si no se preseuta será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todos los 
individuos de la policía judicial procedan 
á la busca del Saturniuo, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 14 de Febrero de 
1879.=Federico Arrazola.=Por su man
dado, Vicente Moreno. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
1879.=Federico Arrazola .=El Escriba-

Luis Escobar. no 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de Madrid, refrendada por el Es
cribano que suscribe,, se cita á Rosendo 
Sánchez Martínez y á su hermano político 
Pascual Santos Martiuez, que han vivido 
en la calió de Jesús del Valle, núm. 27, 
taberna, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que eu el térmiuo de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado, sito eu las 
Salesas, para la practica de una diligen
cia en causa que se sigue cou motivo de 
muerte de Antonio Sánchez Roches; aper
cibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1879.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación 
del presente en I03 periódicos oficiales, 
á José López Insurve, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza en' el término fijado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1879 .=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. 

. 
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 

municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Jacinto Pérez, cuyas se
ñas personales, filiación y domicilio se 
ignoran, á ñu de que dentro de los 15 
dias siguientes á la publicación de la 
presente comparezca eu dicho Juzgado 
a prestar declaración de inquirir en cau
sa criminal que instruyo por delito con
t ra la forma de Gobierno; bajo apercibi
miento de que eu otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial procedan 
á la captura del mencionado D. Jacinto 
Pérez, conduciéndolo á la cárcel de Vi
lla á disposición de este Juzgado. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal del distrito de la Inclusa de 
esta capital, interino del distrito de 
primera instancia del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
para que comparezca en este Juzgado 

gara la práctica de cierta diligencia á 
ernardo Navas de la Pesca, natural de 

Mondoñedo y licenciado del correccional 
de Alcalá de Henares, cuyo actual para
dero se ignora; bajo apercibimiento que 
caso de uo comparecer en el término fija
do, que se empezará á contar desde la 
publicación del presente en I03 periódi
cos oficiales, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez requiero á todos los funcio
narios del órdeu julicial y demás auto
ridades para que tan luego como tengan 
conociiúiento del paradero del indicado 
sujeto procedan á su detención, presen
tándole en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1879.=Federico Arrazola .= Por manda
do de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal del distrito de la Inclusa é 
interino del de primera instancia. 

Por la presente y término de 10 dias 
se cita, llama.y emplaza á Josefa Cuevas 
Simó, para que comparezca eu este Juz
gado y Escribanía del que refrenda para 
la práctica de cierta diligencia judicial 
en causa que contra la misma se sigue 
por el delito de estafa, cuyo término 
empezará á contarse desde la publicación 
del preseute en los periódicos oficiales; 
bajo apercibimiento que caso de dejar 
de hacerlo será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
si supieren el paradero de dicha Josefa 
Cuevas Simó, procedan á s u captura, po
niéndola eu la cárcel correspondiente á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1879.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

• 

Palac io» 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, refreudadadel Escriba
no que suscribe, se cita y llama á las per
sonas qu í tengan conocimiento de la 
cuestiou habida en el lavadero número 
29 y 31 de la puerta de San Vicente en
tre varias mujeres por haber cogido una 
de ella3 ropa que no la pertenecía, cuyo 
hecho tuvo lugar él 7 de Noviembre del 
año último, para que se presenten en d i 
cho Juzgado y Escribanía á prestar de
claración deufro del término de nueve 
dias; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1879.= 
V.° B . 0 = 3 M o l i n a . = E l Escribano, por 
Santa Cruz, Ramón Martin Aguilar. 

I 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
universidad, é ignorándose el paradero de 
Juana N., esposa de José María Alvarez 
ó García, que ha vivido en la calle dé la 
Palma, núm. 16, cuarto bajo, se le cita 
por medio del presente á fin de que en el 
término de seis dias comparezca en dicho 
Juzga lo y mi Escribanía á prestar decía 
cion como testigo eu causa que se ins 
truye por hurto; apercibida que de no 
comparecer iucurrirá eu las responsabi
lidades del ar t . 312 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Madrid 10 de Febrero de 1879 .=Fer -
miu Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar eu el BOLÉTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 10 de 
0 B.o=Rubio y Cade l

Q a°-p? l 8 <9 
Fermín Suarez Jiménez E l a c t u a 

Febrero 

I. Luis Rubio y Cadena, Mae-iat,*,, 
Audiencia de fuera de Matrid 0 

de primera iustancia del dis t r i to 5 ** 
Universidad de esta Corte d e ^ 

Hago saber que en virtud de n 
denciadictada por mí, á testimoi 
Escribano que refrenda, en autos i • i l 

ció civil ordinario incoados oor n « ¡ ! J o U 

D. Santiago del Águila y & Q Í 1

P

a

a r t e 

marido de Doña Jacoba Díaz c o n t * 3 1 0 

abintestato de D. Eugenio del A ^ 
sobre pago de legados, se sacan á la? ' 1 * 
t a eu pública subasta por 20 dias t n" 
fincas rústicas, sitas en término inri» v 
cional de Villarrubia de los Ojos y í 
ñas de San Juan, partido judicial 
Daimiel, á saber: U 8 

• Un predio rústico, tierra, al sitio da 
los Hontarrones, compuesto do seis fane
cas : liúda Saliente Antonio Diaz del 

ampo; Mediodía y Poniente herederos 
de Pedro Alcázar, y Norte quinto delBar-
rancon. 

Otro id. eu el término de drenas de 
San Juan y sitio Cerro de la Puebla de 
seis fanegas seis celemines: linda Salien
te D. Francisco Bustillos, y Poniente he
rederos de Doña Gertrudis Oviedo. 

Y" otro en el mismo término y sitio 
Brocal de Palo, de cinco fanegas: linda 
Saliente herederos do D. Fulgencio Diaz, 
y Mediodía herederos de Doña Micaela 
Redondo Verdugo; cuyas fincas han sido 
justipreciadas la primera en 360 pesetas, 
la segunda en 455 pesetas y la tercera 
en 22o pesetas, precios bajo los cuales *e 
sacau á subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubra las dos terceras parle» 
de la tasación. Para su remate, que seré 
doble y simultáneo en la sala-audiencia 
de este Juzgado, piso principal del Pala
cio de Justicia, y en la del de igual cía» 
de Daimiel, se ha señalado el dia 31 de 
Marzo próximo venidero, á la una de su 
tarde; hallándose de manifiesto los auto» 
en la Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse las personas que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. !•>-

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco García de Guerre
ro y Domínguez, natural de Grazalema, 
en la provincia da Cáliz, hijo de D. Ro
que y de Doña Rosa, de 53 años de eda J, 
de estado casado con Óoña Joaqoiua de 
Izpiza, vecino de esta capital, con do
micilio en la calle de la Madera Baja, Da
mero 3 , cuarto bajo, en la que habitó 
hasta 1.° de Julio de 1877, y cuyo actúa 
paradero se ignora, para que deotro Jai 
término de 10 dias comparezca en e*e 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 

• • i' j - i i>4lorio de 'o 
sitos 

ado y üscnoama aei uu 
t en el niso principal del Palacio de 

Justicia, á la práctica de una diligencia 
en la causa criminal quo contra el m¡?-
mo me hallo instruyendo poresUtai D> 
ña Isabel Quesada; apercibiéndole qje 
de no comparecer trascurrido dicho ter
mino, se le declarará rebelde, paráfldw* 
el perjuicio que haya lagar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y Guardia civil y ayudantes de I* 
policía judicial que tengan noticia i'1 

paradero de D. Francisco García, cap3 

señas son: estatura alta, ojos n eáT r 0 3 ,.Jf* 
lo canoso, frente espaciosa, casi cal^» 
bigote y perilla canosos y color moren?? 
procedan á su detención y conducción 
este Juzgado. 

Madrid 13 de Febrero de W*--1*9 

Rubio y Cadeua.=Por mandado de -
señoría, Fermín Suarez y Jimeneí. ^ 

E s copia para insertar en el BOLET-
OFICIAL de esta provincia. -o ^ 

Madrid 13 de Febrero de W*\ 
V . « B . ° = R u b i o y Cadena=El actuara 
Fermín Suarez y Jiménez. —«•—~~—~ 'Z¿Td¿fí<*?[ei0' 


